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L f i d l T ib l d Las funciones del Tribunal de
Cuentas de España

 Función fiscalizadora
F ió j i di i l Función jurisdiccional



 Facultades sancionadoras
 Multas coercitivas
 El proyecto de ley de transparencia El proyecto de ley de transparencia



 Función Fiscalizadora

 Abarca a todo el sector público
 Control a posterioriCo t o a poste o
 No impone sanciones



 Función Fiscalizadora

 Los Informes del Tribunal de Cuentas
 Las Resoluciones de la Comisión Mixta
 Inexistencia de mecanismos de vigilancia en caso

de incumplimiento por las autoridades
gubernativas



 Función Jurisdiccional Función Jurisdiccional
 Responsabilidad civil no sancionadora
 Compatibilidad con otras jurisdicciones

 Penal
 Contencioso-administrativa

 Compatibilidad con la responsabilidad
di i li idisciplinaria



 Función Jurisdiccional Función Jurisdiccional
 Especial referencia a las últimas Sentencias del

Tribunal Supremo

 En especial, la Sentencia de 15 de marzo de 2012

 Alto nivel de cumplimiento de las resoluciones
judiciales condenatoriasjudiciales condenatorias



 Facultad sancionadora Facultad sancionadora
 Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación

de los partidos políticosde los partidos políticos

 El informe del Pleno del Tribunal de Cuentas de 29 de
marzo de 2012 sobre donaciones percibidas pormarzo de 2012 sobre donaciones percibidas por
Fundaciones vinculadas a partidos políticos

 La efectividad está garantizada ya que los partidos La efectividad está garantizada ya que los partidos
políticos ven recortada la siguiente subvención anual



 Las multas coercitivas
 Ejercicio de autotutela ejecutiva de la

Administración
 No son sanciones
 El nivel de cumplimiento alcanza así el

100%100%



 El proyecto de Ley de transparencia
 Aprobación por Consejo de Ministros el 23 de marzo de Aprobación por Consejo de Ministros el 23 de marzo de

2012

 En fase de tramitación parlamentaria En fase de tramitación parlamentaria

 Prevista su aprobación como Ley en el vigente período
de sesionesde sesiones

 Ligada a la Ley de Estabilidad aprobada el 12 de abril
de 2012de 2012



 El proyecto de Ley de transparencia El proyecto de Ley de transparencia
 Las facultades sancionadoras del Consejo de

Ministros

 Su enlace con los procedimientos jurisdiccionales
del Tribunal de Cuentas

 El Tribunal de Cuentas no sancionará
directamente, pero sus Sentencias pueden
desencadenar la sanción del Consejo de Ministros



Muchas gracias
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